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VISTO:

La solicitud presentada por la Directora de la Especialización en Adolescencia con mención en Adolescencia y con
mención en Psicología del Desarrollo, referente al nombramiento de lxs Profesores a cargo de los Seminarios
correspondientes a la mención en Educación de dicha carrera, a desempeñarse en el dictado de clases para la
cohorte 2022; y,

CONSIDERANDO:

Que dichos Seminarios forman parte del plan de estudio de la Carrera;

Que la Dirección y el Comité Académico de la Especialización en Adolescencia con mención en Educación y con
mención en Psicología del Desarrollo, han opinado favorablemente respecto de los mismos;

Que lxs profesores propuestxs cuentan con los antecedentes necesarios y suficientes para desempeñarse en el
dictado de los Seminarios propuestos;

Que el nombramiento respectivo se hace imprescindible para el buen desarrollo de la carrera;

Por ello;

 

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR a las profesoras Mgter. Patricia Mercado, Esp. Natalia González y Esp. Ana Carola
Rodríguez como docentes a cargo del dictado del Seminario “Aprendizajes”, con una carga horaria de 30 horas en la
Especialización en Adolescencia con mención en Educación, a dictarse durante los días 9 y 10 de Septiembre de
2022.

 



ARTÍCULO 2º: DESIGNAR a la profesora Lic. Lucia Beltramino como docente invitada en el Seminario
“Aprendizajes”, con una carga horaria de 30 horas en la Especialización en Adolescencia con mención en
Educación, a dictarse durante los días 9 y 10 de Septiembre de 2022.

 

ARTÍCULO 3º: DESIGNAR a lxs profesores Mgter. Nora Alterman, Dr. Horacio Paulín y Esp. María Laura Muiño
como docentes a cargo del dictado del Seminario “Disciplina y convivencia escolar”, con una carga horaria de 30
horas en la Especialización en Adolescencia con mención en Educación, a dictarse durante los días 14 y 15 de
Octubre de 2022.

 

ARTÍCULO 4º: DESIGNAR a lxs profesores Dr. Gonzalo Asussa y Mgter. Gonzalo Gutiérrez como docentes a cargo
del dictado del Seminario “Educación, trabajo y participación”, con una carga horaria de 30 horas en la
Especialización en Adolescencia con mención en Educación, a dictarse durante los días 11 y 12 de Noviembre de
2022.

 

ARTÍCULO 5º: DESIGNAR a lxs profesores Dra. María Eugenia Yadarola y Dr. Enrique Bambozzi como docentes a
cargo del dictado del Seminario “Propuestas educativas inclusivas para la diversidad”, con una carga horaria de 30
horas en la Especialización en Adolescencia con mención en Educación, a dictarse durante los días 23 y 24 de
Febrero de 2023.

 

ARTÍCULO 6º: DESIGNAR a las profesoras Mgter. Gabriela Sabulsky y Dra. Elizabeth Vidal como docentes a cargo
del dictado del Seminario “Comunicación y Tecnología Educativa”, con una carga horaria de 30 horas en la
Especialización en Adolescencia con mención en Educación, a dictarse durante los días 16 y 17 de Marzo de 2023.

 

ARTÍCULO 7º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y archívese.-
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